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Una moción sobre financiación municipal 
divide la opinión de la corporación local
La propuesta realizada 
por EH Bildu generó 
diversidad de criterios 
y acusaciones de 
«propaganda» entre los 
grupos políticos locales
AINHOA LASUEN

ERMUA. Una m oción presentada 
por EH Bildu en el Ayuntam ien
to de Ermua, que planteaba la ne
cesidad de m ejorar la fin an cia
ción municipal, generó un inten
so debate y  dividió a la corpora
ción ermuarra.

Los de EAJ-PNV acu saron  al 
grupo abertzale de «propagan
dista» por llevar este asunto al 
Pleno m unicipal en lugar de a la 
Com isión m ixta de financiación 
de la Diputación Foral de Bizkaia, 
donde tam bién está representa
do Bildu.

La propuesta fue rechazada con 
1 1  votos en contra, del equipo de 
gobierno -6  socialistas y  3 nacio
nalistas- y  el Partido Popular -con 
2 ediles-, mientras que EH Bildu 
-co n  4 concejales- y  Elkarrekin 
Erm ua -co n  2 ed iles- votaron a 
favor.

El origen de la moción del gru
po abertzale local reside en la obli
gación del Ayuntam iento de Er
mua de devolver aproximadamen
te 709.452 euros, correspondien
tes al e jercicio  anterior, a 
Udalkutxa, que es el fondo de fi
nanciación m unicipal que distri
buye la Diputación de Bizkaia en 
base a sus previsiones de recau
dación de impuestos.

La m oción  prop on ía  que el 
Ayuntamiento reivindicara ante 
la Diputación la necesidad de con
tar con ingresos suficientes para 
garantizar la prestación de servi
cios públicos, y  solicitaba una re-

Momento previo al comienzo de la sesión plenaria en la que se debatió la moción presentada por EH Bildu. A . L.

flexión sobre el sistem a tributa
rio de B izkaia ante una posible 
m en or reca u d a ción  foral y  un 
com prom iso para mitigar su im 
pacto en la financiación m unici
pal.

Además, instaba a la corpora
ción a pedir a la Diputación Foral 
de Bizkaia un aum ento del por
centaje de los tributos concertados 
destinados a la financiación de 
los ayuntamientos.

Finalmente, se solicitaba el tras
lado de la moción a la Diputación 
y  a las Juntas G en erales de 
Bizkaia.

Ley de Entidades locales
EH Bildu argum entó que la Ley 
de Entidades Locales del País Vas
co, pese a su objetivo de reforzar

la autonom ía local, requiere una 
financiación adecuada para que 
los ayuntamientos puedan desa
rrollar sus políticas y  com peten
cias.

Elkarrekin Ermua respaldó la 
propuesta, mostrando su acuer
do en m odificar el m odelo de fi
nanciación de Udalkutxa para do
tar de m ás recursos a los ayunta
m ientos y  am pliar los servicios 
públicos locales.

En Juntas Generales
Por su parte, el grupo socialista 
local, aunque coincidió con Bil
du en la necesidad de más recur
sos ante el aum ento de com pe
tencias m unicipales, señaló que 
las razones de la dism inución de 
la recaudación ya fueron expues-

tas en las Juntas Generales, don
de Bildu no votó en contra.

Los socialistas criticaron la pos
tura del grupo abertzale, recor
dando que desde el PSE-EE se ne
garon a apoyar la Ley de Entidades 
Locales, que Bildu defendía en su 
m oción, por m antener la «posi
ción de dominio foral frente a la 
municipal». De este modo, según 
expresaban, «el grupo socialista 
abogaba por una financiación jus-

E1 Ayuntamiento tendrá 
que devolver a Udalkutxa 
709.452 euros de lo 
recibido de Diputación 
en el ejercicio 2024

ta, equitativa y  suficiente» para 
los ayuntamientos. Además, cues
tionaron la defensa de Bildu de 
una Ley que, a su juicio, «supedi
ta las decisiones de los ayunta
m ientos a las de la Diputación».

Desmintiendo cifras
Los socialistas tam bién desm in
tieron la cifra del 39,66%, m en
cionada en la m oción de Bildu, 
sobre la distribución de los tribu
tos vizcaínos concertados con los 
ayuntamientos, asegurando que el 
porcentaje que se traslada a los 
consistorios es superior al 40,70%, 
dato que también fue respaldado 
por el PNV.

Tanto socialistas como nacio
nalistas locales recordaron y cen
suraron la postura previa de EH 
Bildu en el debate sobre im pues
tos y  tasas m unicipales, reco r
dando que ya entonces el grupo 
abertzale proponía rebajas fisca
les basándose en una supuesta 
mayor recaudación de Udalkutxa, 
«a pesar de que ya se había ad
vertido sobre la posibilidad de te
ner que devolver los fondos».

4 8  millones más en 2025
El PNV, por su parte, calificó de 
«inciertos» otros términos mone
tarios de la m oción. Explicaron 
que la recaudación foral de 2024 
ha sido la m ás alta de la historia, 
aunque se vio afectada por la de
volución a los mutualistas. Anun
ciaron que la Diputación distri
buirá entre los ayuntamientos, en 
2025, la cantidad del e jercicio 
2024 m ás 48 m illones de euros 
adicionales.

Los nacionalistas insistieron 
en que la reclam ación de mayor 
financiación municipal debe rea
lizarse en la Com isión Mixta fo
ral de Bizkaia, «allí donde EH Bil
du también tiene representación, 
porque aquí, donde todos los días, 
todos, pedim os que se aum ente 
la financición municipal es hacer 
un brindis al sol».

El Partido P opular co in cid ía 
con el equipo de gobierno en que 
EH Bildu debería plantear sus de
m andas en instancias forales.

TELÉFONOS DE INTERÉS

URGENCIAS

SOS DEIAK 112
DYA 943 464 622

HOSPITALES

Hospital Mendaro 943 032 800
Ambulatorio de Eibar ...............  943 032 500
Ambulatorio de Eibar (Torrekua) 943 032 650
Ambulatorio de Ermua 943 032 630

POLICIA MUNICIPAL

Eibar 943 708 424
Ermua 943 176 300

ERTZAINTZA

Eibar 943 531700

BOMBEROS Toda la provincia 112

TRANSPORTES

Euskotren 944 333 333
Pesa Eibar 9Ó0 121400
Bizkaibus 946 125 555

TAXIS

Eibar 943 203 071
Ermua............................................... 943171733

AYUNTAMIENTOS

Eibar (Centralita) 943 708 400
EÍbar (Oficina de información 
a la Ciudadanía. Pegora) 010
Ermua 943 179 010

CARTELERA DE CINE

EIBAR
COLISEO Merkatu Kalea, 2
Confidencial (Black Bag) 19.30
La buena letra 19.30
Los pecadores 19.30

ERMUA
ERMUAANTZOKIA Iparragirre s/n
Por todo lo alto............ . ....................20,30...........

COMUNICACIONES

AUTOBUSES
EIBAR-SAN SEBASTIAN

Laborables: 06.10*, 06.40*, 07.10*, 07.40, 
08.10, 08.45*, 09.15*, de 10.10 a 21.10 cada 
hora, 13:15*, 18.10*, 19.10*.

* EL CORREO no se hace responsable de cambios de última hora

Sábados: 6.40*, 7.10*, 8.10,8.45*, 9.15*, de 
10.10 a 20.10 cada hora, 13.15*, 15.10*, 
16,10*, 18.10*, 19.10*, 20.10*, 21.30,______
Domingos y festivos: 8.10, ÍÓ .ÍÓ*, 12.10,13.10, 
15.10*, 17,10,18.10,19.10* y 21,45*..........
♦Salida desde Ermua diez minutos antes

SANSEBASTIAN-EIBAR
Laborables: 6.50, 7.20*, 7.50*, de 8.20 a 14.20 
cada hora, 11.20*, 14.30*, 15.20*, 16.20*, de

18.20* a 22.20* cada hora.
Sábados: 6.50, 7.20*, 7.50*, de 8.20 a 21.20* 
cada hora, 11.20*, 14.20*, 16.20*, 17.20*, 
18.20*, 19,20* y 22,35*..................................... .
Domingos y festivos: 9.20*, 11.20* 13.20,14.20*, 
16.20, de 18.20* a 20.20* cada hora, y 22.20*.
*Llegada a Ermua............................................

EIBAR-BILBAO (Autopista)

De lunes a viernes: Desde las 6.40 hasta las 20.40 
cada hora. Sábados, domingos y festivos: Desde 
las 7,40 hasta las 21.40 cada hora,____________

BILBAO-EIBAR (Autopista)
Laborables: De 6.40 a 21.40 cada hora.
Sábados-festivos: 7.40 a 21.40 cada hora._____

EIBAR-VITORIA

Laborables: 6.25, 6.40,6.55 y de 7.30 a 22.30 
cada hora.
festivos; De 6.30 a 22.30 cada hora......................

VITORIA-EIBAR

Laborables: 6.15,7.00, 7.15, 7.45 y de 8.15 
22.15 cada hora, 22.40 (sólo viernes).
Festivos: De 6.15 a 22.15 cada hora

EIBAR-ARRATE

Laborables: No disponible...........
Sábados: 14.00
Festivos: 9.00, 10.00,11.00,13,00 y 18,00,

ARRATE-EIBAR

Laborables: No disponible.

Sábados: 14.30
Festivos: 9 .30 ,10.30 ,11 .30 ,13.30y 18.30.

EIBAR-ELGETA

Laborables: 6.30,8.30,11.00,13.30,15.30, 
16.30, 18.30 y 20.30.
Festivos: 8.30,11.30,13.30,15.30,18.30 y 
20.30.

ELGETA-EIBAR

Laborables: 6.50,8.50,11.20,13.50,15.50, 
16.50,18.50 y 20.50.
Festivos: 8.50,11.50,13.50,15.50,18.50 y 
20.50.

EIBAR-HOSPITAL MENDARO

Laborables: 6.10, de 7.05 a 21.45 cada veinte 
minutos, y 22.15.
Sábados: De 7.00 a 22.00 cada hora,.............
Domingos: 7.20, de 8.00 a 21.00 cada hora, y
22.15...................................

HOSPITAL MENDARO-EIBAR

Laborables: 6.15, 6.50,7.10,7.20, de 7.50 a
21.10 cada veinte minutos, 22.05,22.25 y
22.55........... . ..............  . . ..........
Sábados y festivos: De 6.45 a 20.45 cada hora, 
22.05y22.25. ............. _

TRENES
BILBAO-EIBAR

Laborables: 5.55. Diario: (De 6.55 a 20.55 cada

hora), 9.34 y 20.34.
Sábado noche: 23.45,. 1.45, 3.45 y 5.45...............

EIBAR-BILBAO

Laborables: 7.09 y 8.09. Diario: (De 9.09 a 22.09 
cada hora), 10.36 y 21.36. Noches: 2.06,4.06,
6.027.7,30.______________________ ____

ERMUA-BILBAO

Laborables: 7.18 y 8.18. Diario: De 9.18 a 22.18
cada hora,__________ ___ __________

SANSEBASTIAN-EIBAR

Laborables: 5.50 y 6.50. Diario: De 7.50 a 20.50 
cada hora, 9.20 y 20,20,

EIBAR-SAN SEBASTIAN

Laborables: 6.06 y 7.06. Diario: De 8.06 a 21.06
cada hora, 10.35 y 21,35.

FARMACIAS

EIBAR

De 9.00 a 22.00: Zulueta Vilariño (San Agustín, 5).

ERMUA

De 9.00 a 22.00: Alcalá Etayo (Zubiaurre, 29)..

EIBAR-ERMUA

Noche. De 22.00 a 9.00: Lekunberri Alberdi (Isasi,
31. Eibar). _  ___________ ____


